
Expediente: 1111-BUP-2024 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Políticas de Género, Mujer y Diversidad y de 
Obras y Planeamiento han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los 
votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 

 
 

COMUNICACIÓN 
 

 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo informe, 
en relación al espacio conocido como “Ex Casita Azul”, lo siguiente: 
 

a) Qué procesos se están llevando adelante para la construcción del “Centro Marplatense 
de la Memoria y Lucha contra el Delito de Trata de Personas” y la puesta en valor del 
inmueble ubicado en la calle 20 de Septiembre nº 57 de la ciudad de Mar del Plata, 
indicando el presupuesto previsto y el plan de obra. 

b) Medidas de seguridad que se han tomado para evitar la repetición de situaciones de 
vandalismo y ocupación indebida del inmueble. 
 

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
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